
ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

Número 2.264

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

TESORERÍA GENERAL SEGURIDAD SOCIAL
SERVICIO TÉCNICO DE NOTIFICACIONES

E IMPUGNACIONES

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LA
PROVIDENCIA DE APREMIO A DEUDORES NO LOCALIZADOS

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos res-
ponsables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a
la cantidad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley General de
la Seguridad Social. Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E.
29-6-94) y el artículo 110 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24-10-95), ordeno la eje-
cución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor,
procede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo 109 del Reglamento
General de Recaudación, mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del
Ayuntamiento del último domicilio conocido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en
el plazo de QUINCE DÍAS ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de
que en caso contrario se procederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el pago de
la deuda por principal, recargo de apremio, intereses en su caso, y costas del procedimiento de apremio, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 110.3 del Reglamento General de Recaudación, así como para solici-
tar su comparecencia en el plazo de 8 días por sí o por medio de representante, con la advertencia de que si
ésta no se produce, se le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la substan-
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ciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer, conforme dispone el artículo
109.4 del citado Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse oposición al apremio dentro
del plazo de los quince días siguientes al de su notificación, ante el mismo órgano que lo dictó, por alguna de
las causas señaladas en el artículo 34.2 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debi-
damente justificadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la resolución de la oposición.

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponerse recur-
so ordinario ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, que no suspenderá el procedimiento de
apremio, salvo que se realice el pago de la deuda perseguida, se garantice con aval suficiente o se consigue
su importe incluido el recargo de apremio y el 3 por ciento a efectos de la cantidad a cuenta de las costas regla-
mentariamente establecidas, a disposición de la Tesorería General de la Seguridad Social, conforme a lo pre-
visto en el artículo 34.4 de la citada Ley General de la Seguridad Social.

Avila, 4 de junio de 2001.
El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones, Juan Carlos Herráez Mancebo.
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Número 2.440

Delegación de Economía y Hacienda de
Ávila

GERENCIA TERRITORIAL DEL CATASTRO
DE ÁVILA

EDICTO

Por resolución de 20 de junio de 2001, el Ilmo. Sr.
Director General del Catastro ha tomado el siguiente
acuerdo:

De conformidad con el artículo 70 de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales y el artículo 5.1.b) del Real
Decreto 1330/2000, de 7 de julio, en el que se desa-

rrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de
Hacienda, esta Dirección General, a propuesta del
Gerente Territorial de Ávila, acuerda aprobar las
Ponencias de Valores de los Bienes Inmuebles, de los
términos municipales de Cuevas del Valle, El
Herradón de Pinares y Mombeltrán.

Las indicadas ponencias se encuentran expuestas
al público en la Gerencia Territorial, C/ Intendente
Aizpuru n.º 4, durante el plazo de quince días hábiles
contados a partir del siguiente a la publicación de
este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Contra el mencionado Acuerdo podrá interponer-
se recurso de reposición ante el Ilmo. Sr. Director
General del Catastro, según dispone el Real Decreto
2244/1979, de 7 de septiembre (B.O.E. n.º 235, de 1
de octubre) o reclamación económico-administrati-
va, ante el Tribunal Económico-Administrativo



Central, según previene el artículo 70.3 de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales, en la nueva redacción dada por la
Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y de Orden Social, durante
el plazo de quince días hábiles, contados a partir del
siguiente a aquel en que expire la exposición pública,
sin que ambos puedan simultanearse.

Ávila, 21 de junio de 2001.

El Gerente Territorial, Enrique Lumbreras García.

– o0o –

JUNTA DE CASTILLA Y
LEÓN

Número 2.243

Junta de Castilla y León

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA
SERVICIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y

TURISMO

EXPTE. N.º AT 4198-E.

INFORMACIÓN PÚBLICA SOBRE PETICIÓN
DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y
DECLARACIÓN EN CONCRETO DE UTILI-
DAD PÚBLICA DE LA INSTALACIÓN
ELÉCTRICA QUE SE CITA. 

A los efectos prevenidos en los artículos 40, 53 y
54 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico, y en el Título VII del R.D. 1955/2000, de
1 de diciembre, que regula los procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, a
tenor de lo dispuesto en la disposición final primera
del citado Real Decreto, se somete a información
pública la petición de autorización administrativa y
declaración en concreto de utilidad pública de la ins-
talación cuyas características se citan:

Expediente n.º: AT 4198-E.
Peticionario: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN

ELÉCTRICA, S.A.
Emplazamiento: C/ Doctor Rodríguez Sahagún,

Ávila.
Finalidad: Distribución de energía eléctrica.
Características: Soterramiento de la línea de

15/20 KV. Ávila I (317.20)-Piedrahíta (317.18) con
origen en apoyo 9005 para su cruce con la calle

Doctor Rodríguez Sahagún. Conductor: DHZ1 Al
(3x240), con una longitud de 79 m. en doble circui-
to.

Presupuesto: 2.089.145 Ptas.
Se solicita: Autorización Administrativa y decla-

ración en concreto de utilidad pública.
Lo que se hace público para que pueda ser exami-

nada la documentación en este Servicio Territorial y
formularse por duplicado las reclamaciones que se
estimen oportunas en el plazo de 20 días hábiles con-
tados a partir del siguiente a la publicación de este
anuncio.

Ávila, 31 de mayo de 2001.

El Jefe del Servicio Territorial, José Nieto López-
Guerrero.

– o0o –

Número 2.282

Junta de Castilla y León

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA
OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO

ACTA DE LA REUNIÓN CELEBRADA POR
LA COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO
COLECTIVO DE TRABAJO DE LA EMPRESA
«HERRERO Y MARTÍN, S. A.» DISTRIBUIDO-
RA DE REPSOL-BUTANO DE ÁVILA.

ASISTENTES

Parte Empresarial: Luis Jiménez Martín.
Parte Social: Pedro José Hernández Santamaría,

U.G.T.
En Ávila, siendo las 19,00 horas del martes día 24

de abril de 2001, se reúnen en los locales de la
Empresa «HERRERO Y MARTÍN, S. A.» los seño-
res arriba relacionados, como miembros de la
Comisión Paritaria del Convenio Colectivo de
Trabajo para la Empresa «Herrero y Martín, S. A.»,
distribuidora de Repsol-Butano de Ávila, para tratar
sobre la publicación del mencionado Convenio en el
Boletín Oficial de la Provincia, el día 20 de abril de
2001.

1.º Advertido error de redacción en el mismo, así
como en los originales registrados y en base a la rec-
tificación de los mismos, la Comisión acuerda la
siguiente redacción:

En el artículo 5.º TABLA SALARIAL: ..., en el
Grupo IV: Personal Obrero, se debe de añadir la cate-
goría denominada:
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«Mozo ayudante reparto:
Salario mes: 85.000. Salario año: 1.275.000»

Así mismo, a continuación de la citada tabla en el
apartado FUNCIONES ESPECÍFICAS, a continua-
ción del párrafo MECÁNICO INSTALADOR a con-
tinuación en punto y aparte se añadirá el siguiente
párrafo:

«MOZO AYUDANTE REPARTIDOR: Es el
que acompaña al conductor-repartidor y, siguien-
do sus instrucciones, le ayuda a realizar todas las
tareas que tiene encomendadas, carga, descarga y
entrega de botellas a los usuarios en los almacenes
y en el reparto, cobro de su importe, etc.»

2.º Se faculta a la parte social a través de la
Organización que representa, para que realice cuan-
tos trámites sean precisos en orden al depósito y
publicación de la citada rectificación para su inclu-
sión en el convenio pactado y publicado.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se da por
finalizada esta reunión con los acuerdos expresados
en el presente acta, cuando son las 20 horas del día al
principio expresado.

CORRECCIÓN DE ERRORES DETECTADOS
EN EL ARTÍCULO 5 DEL CONVENIO COLEC-
TIVO DE LA EMPRESA HERRERO Y MARTÍN,

S.A. 
Distribuidora de Repsol-Butano de Ávila

Visto el Acuerdo de la Comisión Paritaria del
Convenio Colectivo de Trabajo de la Empresa
HERRERO Y MARTíN, S.A., distribuidora de
Repsol-Butano de Ávila que fue suscrito el día 24 de
abril de 2001, y de conformidad con lo dispuesto en
el art. 90, apartados 2 y 3 del R.D. Legislativo
1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, en el Real Decreto 1040/1981, de 22
de mayo, sobre registro y depósito de Convenios
Colectivos de Trabajo, y en la Orden del 12 de sep-
tiembre de 1997 de la Consejería de Industria,
Comercio y Turismo de la Comunidad Autónoma de
Castilla y León (B.O.C.yL. de 24-09-97, n.º 183).

Esta Oficina Territorial de Trabajo ACUERDA:
Primero: Ordenar la inscripción del citado acuerdo

en el correspondiente Registro de este Centro
Directivo, con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo: Disponer su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Ávila, 6 de junio de 2001
El Jefe de la Oficina Territorial de Trabajo,

Antonio García Zurdo.

Número 2.283

Junta de Castilla y León

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA
OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO

ACTA DE LA COMISIÓN PARITARIA DEL
CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA

DIARIO DE ÁVILA S.A.

ASISTENTES:

Por la empresa:
D. Pedro Delgado Martín.
D. Guillermo Molina Delgado (asesor).
Por los trabajadores:
D. Juan Carlos Huerta Abargues.
D. Cirilo Hernández Alonso (asesor UGT).
En la ciudad de Ávila, siendo las diecisiete horas

del día 7 de mayo de dos mil uno, se reúne la
Comisión Paritaria del Convenio Colectivo para la
empresa y los trabajadores de Diario de Ávila S.A.,
de la provincia de Ávila y se llega al siguiente acuer-
do:

Registrar los incrementos salariales previstos en el
artículo 32 del Convenio Colectivo para 2001, con
efectos en las tablas salariales (adjuntas a esta acta) y
en los siguientes conceptos económicos:

• Art. 8.–La gratificación extraordinaria por traba-
jar en el día de Navidad o en el de Año Nuevo queda
en 4.600 pesetas.

• Art. 13.–El complemento de material fotográfico
pasa a ser de 9.700 pesetas.

• Art. 26.–El abono de kilometraje pasa de 28 a 29
pesetas.

• Art. 28.–Pagas de nupcialidad y natalidad que-
dan, respectivamente, en 17.200 y 11.400 pesetas.

• Art. 30.–Se acuerda modificar el artículo, cuya
nueva redacción es la siguiente: «Los redactores lite-
rarios que realicen habitualmente fotografías, que
sean publicadas, percibirán un plus fijo mensual de
20.000 pesetas».

• Art. 34.–Indemnizaciones:
– Por Invalidez Permanente Total: 4.590.000 pese-

tas.
– Por Invalidez Permanente Absoluta: 5.736.000

pesetas.
– Por Gran Invalidez: 6.880.000 pesetas.
A sus herederos, por muerte del trabajador:

5.736.000 pesetas.
• Art. 36.–Las ayudas en materia educativa y

minusvalías quedan, en cada caso, en 26.000 pesetas.
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• Art. 37.–La ayuda prevista queda fijada en
10.400 pesetas.

Firman el presente acuerdo:
D. Pedro Delgado Martín.
D. Guillermo Molina Delgado.
D. Juan Carlos Huerta Abargues.
D. Cirilo Hernández Alonso.

TABLA SALARIAL DIARIO DE ÁVILA, S.A.
PARA EL 2001 (EN PESETAS)

Plus Fin
S. Plus Plus semana y

Base Conv. Art. 48 festivos Horas
Categorías mensual mensual mensual diario extras_________________________________________________________

Redactor jefe . . . 145.000 10.300 4.900
Jefe Sección/
Redactor  . . . . . . 130.000 10.300 4.900
Ayte. de
Redaccion . . . . . 120.000 4.900
Jefe de Equipo
Inform.  . . . . . . . 130.000 4.900 2.044
Operador Infor-
matico . . . . . . . . 120.000 4.900 2.044

4.900 2.044
Codigos plus Convenio

001 49.730
002 28.230
003 19.470
004 59.380
005 59.730
006 18.720
007 1.030
008 18.270
009
010 10.610
011 15.600
012 9.180
013 23.700
014 8.900

APROBACIÓN DE LAS TABLAS SALARIALES
PARA EL AÑO 2001 Y OTROS CONCEPTOS

ECONÓMICOS DEL CONVENIO COLECTIVO
PARA LA EMPRESA Y LOS TRABAJADORES

DE EL DIARIO DE ÁVILA, S.A.

Visto el Acuerdo de la Comisión Paritaria del
Convenio Colectivo de Trabajo para la Empresa y los
Trabajadores de EL DIARIO DE ÁVILA, S.A. que
fue suscrito el día 7 de mayo de 2001, y de conformi-

dad con lo dispuesto en el art. 90, apartados 2 y 3 del
R.D. Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores, en el Real Decreto 1040/1981, de
22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios
Colectivos de Trabajo, y en la Orden del 12 de sep-
tiembre de 1997 de la Consejería de Industria,
Comercio y Turismo de la Comunidad Autónoma de
Castilla y León (B.O.C.yL. de 24-9-97, n.º 183).

Esta Oficina Territorial de Trabajo ACUERDA:

Primero: Ordenar la inscripción del citado Acuerdo
en el correspondiente Registro de este Centro
Directivo, con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo: Disponer su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Ávila, 6 de junio de 2001.

El Jefe de la Oficina Territorial de Trabajo, Antonio
García Zurdo.

– o0o –

Número 2.305

Junta de Castilla y León

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA
OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO

REVISIÓN DE TABLAS SALARIALES PARA
EL AÑO 2000 DEL CONVENIO COLECTIVO

PARA LA ACTIVIDAD DE FAENAS
AGRÍCOLAS, GANADERAS Y FORESTALES

DE LA PROVINCIA DE ÁVILA.

Visto el Acuerdo de la Comisión Paritaria del
Convenio Colectivo de Trabajo para la actividad de
faenas agrícolas, ganaderas y forestales de la provin-
cia de Ávila, que fue suscrito el día 14 de marzo de
2001, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 90,
apartados 2 y 3 del R.D. Legislativo 1/1995, de 24 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores, en el Real
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y
depósito de Convenios Colectivos de Trabajo, y en la
Orden del 12 de septiembre de 1997 de la Consejería
de Industria, Comercio y Turismo de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León (B.O.C.yL. de 24-9-97,
n.º 183).
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Esta Oficina Territorial de Trabajo ACUERDA:
Primero: Ordenar la inscripción del citado Acuerdo

en el correspondiente Registro de este Centro
Directivo, con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo: Disponer su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia.

ACTA DE LA COMISIÓN MIXTA DE
INTERPRETACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL

CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL PARA
LAS FAENAS AGRÍCOLAS, GANADERAS Y
FORESTALES DE LA PROVINCIA DE ÁVILA

Representación Empresarial:
Roberto Sáez Arenas.
Andrés Martín Ramos.
Fructuoso Coronas Blanco.

Representación Social:
CC.OO. - Epifanio González Martín.
UGT - Félix González Prieto.

En la ciudad de Ávila, siendo las 11 horas del día
14 de marzo de 2001, se reúnen en la sede de UGT,
los señores al principio relacionados, todos ellos
miembros de la Comisión Mixta de Interpretación y
Seguimiento del Convenio Provincial para las faenas
agrícolas, ganaderas y forestales, para tratar el
siguiente Orden del día:

1.º Constitución de la Comisión Mixta.
2.º Interpretación y aplicación del artículo 20 del

Convenio (cláusula de revisión).
Primero. Previo cambio de impresiones y una vez

constatado que la convocatoria ha sido hecha en
forma, se constituye la Comisión Mixta, para la inter-
pretación o aplicación del artículo 20, Cláusula de
Revisión Salarial.

Segundo. Tras dar lectura al artículo 20 del conve-
nio y hacer una interpretación al mismo, se toman los
siguientes acuerdos:

a) Revisar las tablas salariales (Anexo I y II) y
aumentar a dichos salarios el 1,5% en todos los con-
ceptos.

b) El montante que resulte de dicho aumento sala-
rial se pagará en una sola paga.

c) Facultar a la Organización Sindical UGT, para
que realice cuantos trámites sean necesarios en orden
al depósito y publicación de las citadas tablas.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se da por
finalizada esta reunión cuando son las 12,30 horas del
día al principio señalado, con los acuerdos expresados
en el presente acta.

ANEXO I
TABLAS SALARIALES PARA TRABAJADORES

EVENTUALES AÑO 2000

Salario Salario
hora día______ ______

LABORES GENERALES
Preparador de tierra  . . . . . . . . . . . . . . 733 5.876
Siembra y abono a mano  . . . . . . . . . . 733 5.876
Manipulador productos fitosanitarios  . 733 5.876
Recolección patatas de carga  . . . . . . . 733 5.876
Escarde y clareo . . . . . . . . . . . . . . . . . 733 5.876
Recolección a brazo y mano  . . . . . . . 733 5.876

LABORES DE VIÑEDO
Trabajos en labores de azada  . . . . . . . 913 7.304
Sulfatado, azufrado y podadores  . . . . 913 7.304
Recolección a brazo y mano  . . . . . . . 913 7.304

ESPECIES FORESTALES
Plantación  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 913 7.304
Poda y limpia de árboles y montes  . . . 913 7.304
Trabajos con desbrozadora, podadora y 

motosierra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1.143 9.136

RIEGO
Hortelano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 733 5.876
Hortelano con contrato más de tres meses 4.970
Regador  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 733 5.876
Regador con contrato de tres meses  . . 4.970
Riego con cobertura total  . . . . . . . . . . 4.967

REMOLACHA
Entresaque, aclareo, recolección y

escarde  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 938 7.507

TABACO
Recolección  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 640 5.121
Preparación, roturación deshoje y 

selección . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 672 5.884

GANADERO
Ganadero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 733 5.876
Tractorista  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 733 5.876

NO CUALIFICADOS
Faenas no tipificadas  . . . . . . . . . . . . . 730 5.838

Salario Salario
hora día______ ______

FRESA
Salario mínimo en nave  . . . . . . . . . 6.371
Salario mínimo campo para 

replanteo, riego y escarde  . . . . . . 6.785
Recolección en campo  . . . . . . . . . . 8.304
Abastecimiento y retirada de 

planta en nave  . . . . . . . . . . . . . . . 6.783
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La planta se abonará, no siendo por ello suscepti-
ble de modificación económica durante la vigencia
del presente convenio, de acuerdo al siguiente tamaño
y precio:

– Planta desde 7 mm., en adelante a 1,50
ptas./planta.

– Cuando se realicen trabajos de replanteo con pro-
ductos tóxicos, el salario base será incrementado en
un 15%.

Salario Salario
hora día______ ______

ESPÁRRAGO
Salario mínimo garantizado 696 5.527

Este salario mínimo garantizado lo recibirá el/la
trabajador/a cuando no llegue a los 245 kgrs semana-
les de espárrago de 1.ª siempre que sea por circuns-
tancias ajenas a él o ella, y siempre y cuando a lo
largo de ese período haya recolectado un mínimo de
220 kgrs.

En caso contrario el trabajador percibirá única y
exclusivamente los kilos recolectados, a partir de los
245 kgrs el precio de recogida será:

– Recolección de espárrago de 1.ª 134 ptas./kilo.
– Recolección de espárrago de 2.ª, 67 ptas./kilo.
– Recolección de espárrago de 3.ª, 32 ptas./kilo.
A efectos de pesaje: Un kilo (1 kgr.) de espárrago

de 2.ª equivale a medio kilo (1/2 kgr.) de espárrago de
1.ª

Una vez conocidas las diferentes categorías esta-
blecidas por las industrias conserveras de vegetales,
se reunirá la Comisión Mixta en el plazo máximo de
7 días con el fin de establecer las categorías de acuer-
do a las normas anteriores.

ANEXO II
TABLA SALARIAL PARA LOS TRABAJADO-

RES FIJOS AÑO 2000

Salario Salario
mes año______ ______

CATETORÍA PROFESIONAL
ENCARGADOS Y CAPATACES
Encargado  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 122.367 1.713.138
Capataz  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 121.758 1.704.617

OFICIAL DE 1.ª
Tractorista  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 109.568 1.533.955
Conductor de cosechadora  . . . . . . 125.005 1.750.007
Ganadero cualificado  . . . . . . . . . . 125.220 1.753.080

OFICIAL DE 2.ª
Ganadero no cualificado  . . . . . . . 99.135 1.387.890
Obrero cualificado  . . . . . . . . . . . . 108.420 1.517.880
Guarda de finca  . . . . . . . . . . . . . . 110.625 1.548.750

ESPECIALISTAS
Casero trabajador único  . . . . . . . . 110.625 1.548.750
Casero con otro trabajador  . . . . . . 108.432 1.518.048

OFICIOS CLÁSICOS
Oficial de 1.ª  . . . . . . . . . . . . . . . . 123.471 1.728.594
Oficial de 2.ª  . . . . . . . . . . . . . . . . 110.625 1.548.750
Peón especialista  . . . . . . . . . . . . . 99.135 1.387.890

Ávila, 6 de junio de 2001.

El Jefe de la Oficina Territorial de Trabajo, Antonio
García Zurdo.

– o0o –

Número 2.223

Junta de Castilla y León

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA
SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO 

AMBIENTE

LA SOCIEDAD DE CAZADORES DE DIEGO
ÁLVARO con domicilio en C/ Procesión n.º 38, de
DIEGO DEL CARPIO (ÁVILA), ha solicitado el
CAMBIO DE TITULARIDAD del coto privado de
caza MENOR cuyas características son las siguientes:

Denominación del coto: «DIEGO ALVARO» AV-
10.232

Localización: Término Municipal de DIEGO DEL
CARPIO.

Descripción: Tiene, una superficie de 2.324 y linda
al Norte, con término municipal de Alaraz; al Este,
con término municipal de San Miguel de Serrezuela y
Pascualcobo; al Sur, con término municipal de
Zapardiel de la Cañada y Martínez; al Oeste, con tér-
mino municipal de Chagarcía.

Lo que se hace público para que cuantos se consi-
deren interesados puedan examinar el expediente y
formular las alegaciones oportunas en el Servicio
Territorial de Medio Ambiente en Ávila, durante el
plazo de 20 días hábiles a partir de la fecha de publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Ávila, 31 de mayo de 2001.
El Jefe del Servicio Territorial, Juan Manuel Pardo

Ontoria.
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Número 2.353

Junta de Castilla y León

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA
SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO 

AMBIENTE

EL AYUNTAMIENTO DE MUÑOTELLO, con
domicilio en C/ Iglesia n.º 17, de MUÑOTELLO
(Ávila), ha solicitado el CAMBIO DE TITULARI-
DAD del coto privado de caza MENOR y MAYOR
cuyas características son las siguientes:

Denominación del coto: «EL ROBLEDO» AV-
10.236.

Localización: Término municipal de
MUÑOTELLO.

Descripción: Tiene una superficie de 1.958 y linda
al Norte, con término municipal de Muñana, al Este,
con término municipal de Blacha y Narros del
Puerto, al Sur, con término municipal de
Mengamuñoz y Cepeda de la Mora, al Oeste, con tér-
mino municipal de Pradosegar y Amavida.

Lo que se hace público para que cuantos se consi-
deren interesados puedan examinar el expediente y
formular las alegaciones oportunas en el Servicio
Territorial de Medio Ambiente en Ávila, durante el
plazo de 20 días hábiles a partir de la fecha de publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Ávila, 8 de junio de 2001.

El Jefe del Servicio Territorial, Juan Manuel
Pardo Ontoria.

– o0o –

DIPUTACIÓN
PROVINCIAL DE AVILA

Número 2.436

Diputación Provincial de Ávila
EDICTO

SERVICIO DE CONTRATACIÓN

Habiéndose detectado error en la publicación del
anuncio de esta Diputación Provincial relativo a con-
vocatoria de Subasta, Procedimiento Abierto,
Tramitación Ordinaria, para la adjudicación de la
venta de maquinaria, mobiliario y enseres en desuso

de la antigua Lavandería del Centro Residencial
«Infantas Elena y Cristina» de Ávila (n.º de anuncio
2.209, Boletín Oficial de la Provincia n.º 92, de 7 de
junio de 2001), se hace pública la rectificación de
dicho error, en el sentido de que donde dice «Letra:
E; Lote: Calandra Metramo nº 9325025; Valoración
pesetas: 21.100; Valoración euros: 1.827,66.», debe
decir «Letra: E; Lote: Calandra Metramo n.º
9325025, Caldera vapor SADECA 10308 tipo 500,
Lavadora Univac Mod. VF135PVPUID,
Centrifugadora Metramo n.º 320138, Lavadora cen-
trifugadora Metramo, Archivador metálico 16 cajo-
nes, Arcón frigorífico botellas (metálico), Tren de
lavado F+Valle mod. TB270/ISP, Peladora samic C-
20, Diversas cacerolas, 6 carros de transporte comida
matachana –20 bandejas, 3 carros limpieza, somieres
cama metálica, armario de estantes metálicos;
Valoración pesetas. 21.100; Valoración euros:
1.827,66.»

Asimismo, y dada esta rectificación de anuncio de
convocatoria, el plazo de presentación de proposicio-
nes se modifica, en el sentido de que se podrán pre-
sentar las mismas hasta las 14,00 horas del día 13 de
julio de 2001. La apertura de proposiciones se llevará
a cabo el mismo día de la calificación de la docu-
mentación general, a las 13,15 horas, si no existieran
deficiencias subsanables, o al día siguiente de finali-
zar el plazo de subsanación de aquéllas, si las hubie-
ra. La calificación de la documentación general
tendrá lugar el día 16 de julio de 2001, salvo anuncio
de presentación de proposiciones por correo, pospo-
niéndose en este caso la calificación a otra fecha que
se haría pública en el tablón de anuncios de la
Corporación el mismo día 16 de julio.

Ávila, 20 de junio de 2001.

El Diputado Delegado del Área de Presidencia y
Régimen Interior, Miguel Ángel Sánchez Caro.

– o0o –

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.379

Ayuntamiento de Ávila

ANUNCIO

La Comisión de Gobierno, en sesión de fecha 14
de junio de dos mil uno, adoptó el acuerdo que es del
siguiente tenor literal:
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«APROBACIÓN INICIAL DEL PROYECTO
DE URBANIZACIÓN UE 96/1 “NUESTRA
SEÑORA DE SONSOLES”».

PROMOTORES: JOVICAL, S.L. Compañía
Mercantil. C/ Núñez de Balboa, n.º 84. Madrid.

TÉCNICO REDACTOR: D. MIGUEL
BARROSO GONZÁLEZ (Arquitecto).

OTROS INTERESADOS: Consejería de Medio
Ambiente (Vías pecuarias). Junta de Castilla y León.
Don Tomás Jiménez Hernández. C/ Villacarriedo, n.º
20. MADRID. Doña Teresa Jiménez Hernández. C/
Solano, n.º 20. POZUELO DE ALARCÓN
(MADRID). Don Francisco Jiménez Hernández.
Urbanización Parque Coimbra, n.º 310. MÓSTOLES
(Madrid). Doña María Teresa Núñez Rivilla. Paseo
de la Castellana, n.º 240-1.ºF. 28046, MADRID. Don
Juan García Quiroga. Paseo de la Acacias, n.º 2.
NAVALUENGA (Ávila). Don Juan García Cuenca.
C/ Agustín Rodríguez Sahagún, n.º 2-2.ª Ávila. Doña
María del Pilar García Cuenca. Calle Peñaltar, n.º 7.
NAVALUENGA (Ávila). UNIDAD DE CARRETE-
RAS DEL MINISTERIO DE FOMENTO. C/ Paseo
de San Roque, n.º 35. Ávila. CONFEDERACIÓN
HIDROGRÁFICA DEL DUERO. C/ Muro, 4. 47004
VALLADOLID.

SITUACIÓN: NUESTRA SEÑORA DE SON-
SOLES UE 95/1.

FINCAS REGISTRALES AFECTADAS: Finca
N.º 34.043 (Tomo 1.754, libro 468 de Ávila, folio
152, Rf.ª Catastral 6510104UL506150001XS), Finca
N.º 1.947 (Tomo 1.361, libro 237 de Ávila, Folio 35,
Rf.ª Catastral 6510101UL5061SO001KS), Finca N.º
2410 (Folios 222, 223 y 224 del Tomo 394 y folio
147 del tomo 810, Rf.ª Catastral polígono 51, parce-
la 4.

Examinado el expediente, vistos los informes téc-
nicos emitidos al efecto, y teniendo en cuenta las
determinaciones establecidas en el Plan General de
Ordenación Urbana de Ávila, en relación con lo dis-
puesto en los artículos 58, 59, y 175 del Reglamento
de Gestión Urbanística, los artículos 67, 69, 70 y 141
del Reglamento de Planeamiento Urbanístico, el art.
14.1.a) de la Ley 13 de abril de 1998, sobre Régimen
del Suelo y Valoraciones, y los arts. 65, 68 y 95 de la
Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla
y León, y demás disposiciones concordantes y de
general aplicación, POR TODO LO EXPUESTO,
LA COMISIÓN DE GOBIERNO, EN SESIÓN

CELEBRADA EL 14 DE JUNIO DE 2001,
ACORDÓ:

Primero. Aprobar inicialmente el proyecto de
urbanización de los terrenos incluidos en el Estudio
de Detalle que desarrolla la Unidad de Ejecución UE
95/1 “NUESTRA SEÑORA DE SONSOLES” en el
Plan de Ordenación Urbana de Ávila.

Dicho proyecto ha sido promovido por la entidad
JOVICAL, S.L., y redactado por el arquitecto Don
José Miguel Barroso González, visado por el
COACyLE de Ávila el 12 de diciembre de 2000.

Segundo. La referida aprobación inicial del expe-
diente se efectúa en los términos contenidos en los
informes técnicos municipales emitidos al efecto y a
resultas del trámite de información pública al que se
someterá el mismo, conforme lo establecido en el art.
142 de la Ley 5/1999, de 8 de abril de Urbanismo de
Castilla y León. A tal efecto, se abre un plazo de 30
días de exposición pública del citado proyecto, lo que
se anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia y
El Diario de Ávila, pudiéndose consultar el expe-
diente en la Oficina Técnica Municipal en horarios
de 9,00 a 14,00 horas.

Tercero. Concluido el período de información
pública, recabado los informes pertinentes, y resuel-
tas las alegaciones presentadas, en su caso, se resol-
verá sobre su aprobación definitiva. La eficacia de
dicha aprobación quedará condicionada a la aproba-
ción definitiva del proyecto de actuación del que
forma parte, la cual no podrá producirse hasta tanto
se resuelva también el Estudio de Detalle que desa-
rrolla la Unidad de Ejecución 96/1 “Nuestra Señora
de Sonsoles” del Plan General, según el expediente
que se tramita de forma separada.»

Lo que se hace público para general conocimiento
y efectos oportunos.

Ávila, 18 de junio de 2001.
El Alcalde, Agustín Díaz de Mera y García

Consuegra.
– o0o –

Número 2.378

Ayuntamiento de Ávila

ANUNCIO

La Comisión de Gobierno, en sesión de fecha 14
de junio de dos mil uno, adoptó el acuerdo que es del
siguiente tenor literal:

«APROBACIÓN INICIAL DEL PROYECTO
DE ACTUACIÓN UE 96/1 “NUESTRA
SEÑORA DE SONSOLES”».
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PROMOTOR: JOVICAL, S.L. Compañía
Mercantil. C/ Núñez de Balboa, n.º 84. Madrid.

OTROS INTERESADOS: Consejería de Medio
Ambiente (Vías pecuarias). Junta de Castilla y León.
Centro de Gestión Catastral. Calle Intendente
Aizpuru, n.º 4. 05001 Ávila. Registro de la
Propiedad. Calle Duque de Alba, n.º 6. 05001 Ávila.
Ministerio Fiscal. Don Tomás Jiménez Hernández.
C/ Villacarriedo, n.º 20. MADRID. Doña Teresa
Jiménez Hernández. C/ Solano, n.º 20. POZUELO
DE ALARCÓN (Madrid). Don Francisco Jiménez
Hernández. Urbanización Parque Coimbra, n.º 310.
MÓSTOLES (Madrid). Doña María Teresa Núñez
Rivilla. Paseo de la Castellana, n.º 240-1.ºF. 28046
MADRID. Don Juan García Quiroga. Paseo de la
Acacias, n.º 2. NAVALUENGA (Ávila). Don Juan
García Cuenca. C/ Agustín Rodríguez Sahagún, n.º
2-2.ª Ávila. Doña María del Pilar García Cuenca.
Calle Peñaltar, n.º 7. NAVALUENGA (Ávila).

SITUACIÓN: NUESTRA SEÑORA DE SON-
SOLES UE 95/1.

FINCAS REGISTRALES AFECTADAS: Finca
n.º 34.043 (Tomo 1.754, libro 468 de Ávila, folio
152, Rf.ª Catastral 6510104UL506150001XS), Finca
n.º 1.947 (Tomo 1.361, libro 237 de Ávila, Folio 35,
Rf.ª Catastral 6510101UL5061SO001KS), Finca n.º
2410 (Folios 222, 223 y 224 del Tomo 394 y folio
147 del tomo 810, Rf.ª Catastral polígono 51, parce-
la 4.

Visto el proyecto presentado, y vistas las determi-
naciones del Plan General de Ordenación Urbana, y
teniendo en cuenta el Proyecto de Actuación presen-
tado se tramita mediante el sistema de concierto por
el único propietario de los terrenos afectados, en
desarrollo de las previsiones del Plan General, en
relación con lo establecido en la Ley 5/1999, de 8 de
abril, de Urbanismo de Castilla y León (arts. 72, 73,
74.1.a, 75, 76, 77, 78 y 79). Y considerando que la
documentación aportada es suficiente para iniciar el
procedimiento de aprobación del expediente, sin per-
juicio de los informes que deban recabarse en su
caso, POR TODO LO EXPUESTO, LA COMISIÓN
DE GOBIERNO, EN SESIÓN CELEBRADA EL 14
DE JUNIO DE 2001, ACORDÓ:

Primero. Aprobar inicialmente el Proyecto de
Actuación y Reparcelación de la Unidad de
Ejecución Nuestra Señora de Sonsoles UE 95/1 del
Plan General de Ordenación Urbana de Ávila, pro-
movido por el Sistema de Concierto por el único pro-
pietario de los terrenos, si bien debe completarse y
justificarse dicha circunstancia respecto a los terre-
nos pertenecientes a la antigua vía pecuaria “Cordel
de las Merinas”, cuya existencia ha sido constatada
en el expediente. El proyecto reseñado se completa
con las correspondientes obras de urbanización, cuya
aprobación se tramita en expediente aparte.

Segundo. La referida aprobación inicial del expe-
diente se efectúa a resultas de los trámites que se
siguen sobre la aprobación del Estudio de Detalle de
la Unidad de Ejecución, y del período de información
pública al que se someterá el mismo. A tal efecto se
abre un plazo de un mes de exposición pública del
citado proyecto, lo que se anunciará en el Boletín
Oficial de la Provincia y en El Diario de Ávila. En
este período podrá consultarse la documentación
obrante en la Oficina Técnica Municipal sita en la
Plaza de la Victoria, 7-3.ª planta, en horario de 9,00
h. a 2,00 h, y así como formularse tanto alegaciones
como sugerencias, informes y documentos comple-
mentarios de cualquier tipo.

El presente trámite de información pública se rea-
liza también a los efectos previstos en el artículo 8 y
9 del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, y con-
cretamente sobre la reanudación del tracto sucesivo
interrumpido de la finca registral n.º 2.410, la cual
figura inscrita a nombre de D.ª Eulalia Martín
Baradé, vecina de Ávila, según inscripción del 23 de
septiembre de 1898.

Tercero. Notificar el acuerdo adoptado a los pro-
pietarios que consten en el Registro de la Propiedad
y a los titulares que consten en el Catastro, al
Ministerio Fiscal, y a la Consejería de Medio
Ambiente de la Junta de Castilla y León competente
en Vías Pecuarias. Asimismo, se solicitará del
Registro de la Propiedad certificación de dominio y
cargas de las fincas, y la práctica de los asientos que
correspondan, a cuyo efecto se faculta al promotor
del expediente para la aportación de la citada certifi-
cación que deberá expedirse al día de la fecha.
Igualmente se aportará certificación descriptiva y
gráfica original expedida por el Centro de Gestión
Catastral. Si a la vista de dichas certificaciones apa-
recen nuevos interesados en el expediente, se les dará
traslado igualmente de los acuerdos que se adopten.

Cuarto. Concluida la información pública, el
Ayuntamiento resolverá expresamente sobre la apro-
bación definitiva, señalando los cambios respecto de
lo aprobado inicialmente, lo que se notificará a los
propietarios que consten en el Registro de la
Propiedad, a los titulares que consten en el Catastro
y a quienes hubieran presentado alegaciones, y se
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia. Dicha
aprobación no podrá realizarse hasta tanto resulte
aprobado el correspondiente Estudio de Detalle que
se tramita en expediente aparte.»

Lo que se hace público para general conocimiento
y efectos oportunos.

Ávila, 18 de junio de 2001.

El Alcalde, Agustín Díaz de Mera y García
Consuegra.
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Número 2.138

Excmo. Ayuntamiento de Ávila

SERVICIO DE RECAUDACIÓN

ANUNCIO

De conformidad con el artículo 105.6 de la Ley General Tributaria se relacionan a continuación los expe-
dientes ejecutivos providenciados de apremio cuya notificación intentada por dos veces, no ha sido posible
realizar por causas no imputables a esta administración.
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Los interesados o sus representantes, en su caso, deberán comparecer en el Servicio de Recaudación de este
Ayuntamiento (C/ Esteban Domingo, nº 2, de lunes a viernes y en horario de 9:00 a 13:30) a los efectos de ser
notificados en el plazo de DIEZ DÍAS, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Si transcurrido dicho plazo, no se hubiese comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Los contribuyentes que no comparezcan para ser notificados, podrán interponer contra las respectivas pro-
videncias de apremio, Recurso de Reposición ante el Sr. Tesorero en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de la finalización del plazo señalado para la comparecencia anteriormente indicada.



Se advierte que en procedimiento de apremio, aunque si interponga recurso, únicamente se suspenderá en
los casos previstos en los arts. 14,4 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 101 del Reglamento
General de Recaudación, y que se podrá solicitar en aplazamiento y/o fraccionamiento del pago de acuerdo
con la normativa reguladora de la materia.

Ávila, lunes, 21 de mayo de 2001.

El Jefe del Servicio de Recaudación, Ilegible.

– 000 –

Excmo. Ayuntamiento de Ávila

SERVICIO DE RECAUDACIÓN

ANUNCIO

De conformidad con el artículo 105.6 de la Ley General Tributaria se relacionan a continuación los expe-
dientes ejecutivos providenciados de apremio cuya notificación intentada por dos veces, no ha sido posible
realizar por causas no imputables a esta administración.

28 de junio de 2001 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 21



22 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 28 de junio de 2001



28 de junio de 2001 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 23



24 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 28 de junio de 2001



28 de junio de 2001 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 25

Los interesados o sus representantes, en su caso, deberán comparecer en el Servicio de Recaudación de este
Ayuntamiento (C/ Esteban Domingo, nº 2, de lunes a viernes y en horario de 9:00 a 13:30) a los efectos de ser
notificados en el plazo de DIEZ DÍAS, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Si transcurrido dicho plazo, no se hubiese comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Los contribuyentes que no comparezcan para ser notificados, podrán interponer contra las respectivas pro-
videncias de apremio, Recurso de Reposición ante el Sr. Tesorero en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de la finalización del plazo señalado para la comparecencia anteriormente indicada.

Se advierte que en procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, únicamente se suspenderá en
los casos previstos en los arts. 14,4 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 101 del Reglamento
General de Recaudación, y que se podrá solicitar en aplazamiento y/o fraccionamiento del pago de acuerdo
con la normativa reguladora de la materia.

Ávila, martes, 22 de mayo de 2001.

El Jefe del Servicio de Recaudación, Ilegible.
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Número 2.287

Ayuntamiento de Los Llanos del Tormes

ANUNCIO

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión
ordinaria de fecha 18 de diciembre de 2000, el
Reglamento del Servicio Municipal de Abaste-
cimiento de agua, acuerdo que ha resultado definiti-
vo al no haber sido presentadas reclamaciones, de
conformidad con el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, se expone al público el texto íntegro de la
disposición

REGLAMENTO DEL SERVICIO MUNICIPAL
DE ABASTECIMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE

AGUA POTABLE

Artículo l.- Competencia
El presente Reglamento se dicta en virtud de las

facultades conferidas por el artículo 4.1 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local y 55 del Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el
Texto Refundido de las disposiciones legales vigen-
tes en materia de régimen local, en relación con el
artículo 26 de la Ley 7/1985, que dispone la compe-
tencia en esta materia al determinar que los
Municipios deberán prestar, entre otros servicios, el
de abastecimiento domiciliario de agua potable.

Artículo 2.- Objeto
El objeto del presente Reglamento es regular la

prestación directa por el Ayuntamiento de Los Llanos
de Tormes (Ávila) del servicio de abastecimiento y
distribución de agua potable a los domicilios de esta
localidad de acuerdo con las normas contenidas en el
mismo.

Artículo 3.- Obligación de la prestación del ser-
vicio

El Ayuntamiento prestará el servicio de agua pota-
ble a domicilio, para los usos que se detallan en el
presente Reglamento, a todo aquel interesado que lo
solicite dentro del suelo urbano consolidado, confor-
me la definición del mismo contenida en el artículo
12 de la Ley 5/1999, de Urbanismo de Castilla y
León, y aquellas zonas no incluídas en esta categoría
de suelo donde se extienda la red general de suminis-
tro. Si se ampliara la red, se ampliará en la misma
medida la obligación de suministro.

Artículo 4.- Instalaciones

El suministro y distribución de agua potable cons-
tará de dos partes:

a) Depósito y tubería pública municipal, hasta la
llave de paso de cada usuario.

b) Distribuidor interior, de propiedad particular y
de cuyo mantenimiento responderá el usuario.

Artículo 5.- Solicitud y autorización
1. A petición escrita del interesado, el

Ayuntamiento concederá el suministro de agua pota-
ble a domicilio en las condiciones y para los usos que
se relacionan en el presente Reglamento.

2. El órgano competente para la concesión del ser-
vicio es la Alcaldía Presidencia, u órgano en quien
delegue.

3. Toda concesión confiere únicamente la facultad
de consumir agua potable para el fin y la forma soli-
citados y correlativamente concedidos. Cualquier
alteración que se realice en el servicio sin autoriza-
ción, será sancionado por el Ayuntamiento conforme
al presente Reglamento.

Artículo 6.- Concesionario del servicio
Las concesiones del servicio deberán solicitarse

por los propietarios de los inmuebles, a cuyo nombre
se extenderá, en su caso, la correspondiente autoriza-
ción.

Artículo 7.- Clasificación de los usos
El servicio se concederá para ser utilizado en loca-

les y edificios y para los siguientes usos:
1. De acuerdo con los usos de los locales y edifi-

cios, podrán autorizarse concesiones del servicio
para:

a) Uso doméstico en domicilios y edificios parti-
culares

b) Uso industrial y agropecuario
c) Uso especial
d) Usos oficiales
2. Queda expresamente prohibida la concesión del

servicio para riego de huertos y demás terrenos con
destino agrícola/ganadero.

Artículo 8.- Uso doméstico
1. Se entiende por uso doméstico toda aplicación

que se de al agua para atender las necesidades del
desarrollo normal de la vida e higiene personal, como
son consumo, preparación de alimentos, limpieza
personal y doméstica, etc. También se consideran
dentro de este grupo aquellas edificaciones anejas a
la vivienda o edificio para recreo, distintas al uso
industrial, como garajes y pajares.

2. En el caso de viviendas u otros edificios con jar-
dines o piscinas, en situaciones de escasez de agua el
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Ayuntamiento podrá suspender el servicio para estos
fines por el tiempo que resulte necesario para garan-
tizar las necesidades básicas de la población, descri-
tas en el apartado anterior.

Artículo 9.- Uso industrial
1. Se entiende por uso industrial el suministro de

agua potable a cualquier local o edificio que no tenga
la consideración de vivienda sea cual fuere la activi-
dad industrial o económica que se desarrolle en él.

2.  A este respecto, tienen tal consideración no
solamente los locales o establecimientos indepen-
dientes, sino aquellas industrias instaladas en el
mismo edificio que la propia vivienda, como bares,
establos, vaquerías, etc.

3.  A los efectos previstos en el párrafo anterior, se
deberá solicitar concesión para cada uno de los usos
que se de al suministro, cobrándose tarifa por los
mismos.

Artículo 10.- Uso especial
Se entiende por uso especial las concesiones para

usos limitados en el tiempo, tales como obras, servi-
cios de duración determinada.

Artículo 11.- Uso oficial
Las concesiones para usos oficiales serán otorga-

das en casos de urgencia (catástrofes naturales,
incendios, etc), con el comunicado a la autoridad
municipal.

Artículo 12.- Suspensión del servicio
1. El Ayuntamiento podrá privar del suministro de

agua potable a los abonados y suspenderles el servi-
cio durante el tiempo imprescindible, por los siguien-
tes motivos:

a) A instancia del usuario, solicitando la baja del
suministro.

b) Por tener al menos un recibo impagado, previo
requerimiento de la autoridad municipal y sin perjui-
cio de su cobro en vía ejecutiva.

c) Por no permitir la entrada en el inmueble a que
afecta el suministro al personal autorizado por el
Ayuntamiento que, debidamente identificado, trate
de revisar las instalaciones, siendo necesario la prue-
ba negativa ante testigos o autoridad.

d) Por realizar acometidas a la red de abasteci-
miento sin la obtención de la autorización municipal
o sin ajustarse a sus condiciones y tipo de uso conce-
dido.

e) Por derivaciones clandestinas a otras fincas
2. Corresponde al Alcalde Presidente la competen-

cia para ordenar el corte del suministro en los casos
previstos en el presente reglamento.

3. En los supuestos b), c) y d) del párrafo 1 del pre-
sente artículo, el Ayuntamiento deberá dar cuenta al
Servicio Territorial de Industria de la Junta de
Castilla y León en Ávila, u organismo oficial que le
sustituya, para que previa comprobación de los
hechos dicte resolución procedente de suspensión de
suministro, considerándose que queda autorizado el
Ayuntamiento si no recibe orden en contrarío en el
término de cuatro días a partir de la fecha de recep-
ción de la comunicación por el Servicio Territorial de
Industria.

4. En el supuesto e) del párrafo 1 del presente artí-
culo, el Ayuntamiento podrá inutilizar inmediata-
mente las acometidas y las derivaciones clandestinas.

5. Cuando se cause baja o se anule la concesión,
en caso de nueva solicitud de alta el abonado habrá
de satisfacer por derechos de enganche la cantidad
establecida en la ordenanza fiscal aprobada.

Artículo 13.- Restricción del servicio
1. El suministro de agua podrá restringirse y sus-

penderse provisionalmente, mediante bando de la
Alcaldía, si por escasez de agua, averías, heladas,
insuficiencia de caudal, limpieza de depósitos, obras
y cualquier otra circunstancia semejante se hiciera
necesario o aconsejable la adopción de estas medidas
preventivas para el correcto funcionamiento del ser-
vicio o para garantizar un mínimo necesario a la
población.

2. La restricción o suspensión del servicio en los
casos enumerados en el párrafo anterior no dará lugar
a indemnización por daños y perjuicios, dado que la
concesión en este sentido se hace siempre a título
precario, quedando obligados los concesionarios al
pago de las tarifas aprobadas.

Artículo 14.- Limitación del consumo
Salvo lo casos previstos en el presente

Reglamento, los suministros se concederán sin limi-
tación de consumo, si bien el Ayuntamiento en
ningún caso garantiza la cantidad de agua a suminis-
trar, que siempre tendrá carácter de precario para el
usuario.

Artículo 15.- Destino del suministro
1. Ningún abonado podrá destinar el agua a usos

distintos del que le fue concedido, ni derivarla a
inmuebles distintos al de la concesión. Queda prohi-
bida la cesión o compraventa a otros abonados, salvo
casos de catástrofes o calamidades, previa comunica-
ción a la autoridad municipal que resolverá lo proce-
dente.

2. Las concesiones del servicio de suministro de
agua potable se realizarán por cada vivienda o local.
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En el supuesto de edificios con varias viviendas o
locales, la concesión se realizará por cada vivienda o
local aún en el caso de que dichas viviendas o loca-
les pertenezcan a un mismo propietario.

Artículo 16.- Formalización de la concesión.
1. Las concesiones se formalizarán en póliza o

contrato aprobado al efecto, suscrito en duplicado
ejemplar entre el usuario y el Ayuntamiento. La nega-
tiva a la firma de la póliza se entenderá como renun-
cia a la concesión y llevará implícito el corte del
suministro, si éste se estuviera produciendo.

2. Salvo en los casos de urgente necesidad del artí-
culo 11 y fuerza mayor, el concesionario no podrá
realizar el enganche a la red sin la previa suscripción
de la póliza con la administración municipal.

Artículo 17.- Derecho al suministro
El derecho al suministro, por tiempo indefinido, lo

adquiere el abonado con la firma de la póliza, y se
mantiene siempre que se cumplan las condiciones
establecidas en el presente Reglamento.

Artículo 18.- Traspaso de la concesión
El abonado no podrá traspasar la concesión sin

consentimiento expreso del Alcalde Presidente.
Recíprocamente, el Ayuntamiento no podrá transferir
los derechos derivados de la concesión, salvo que se
imponga la cesionario la obligación de respetar las
estipulaciones de las pólizas suscritas y cuente con
autorización expresa del Servicio Territorial de
Industria de la Junta de Castilla y León en Ávila u
organismo oficial que le sustituya.

Artículo 19.- De las acometidas en general
1. Se entiende por acometida la instalación que

engancha y toma el agua en la red general de abaste-
cimiento y que permite el suministro en el inmueble.
Cada acometida tendrá una llave de paso situada en
el exterior de la finca y colocada en un registro de
fábrica con buzón de piedra o tapa metálica o similar.

2. Cada finca o división deberá contar con toma
propia e independiente, realizando acometida a la red
general.

3. No se permitirá extender una concesión a varias
fincas, ni aún en el caso de que sean colindantes y de
un mismo propietario. En edificios con varias vivien-
das y/o locales, la acometida será única para todo el
edificio, efectuándose la distribución por cada
vivienda o local dentro del mismo. No obstante, por
cada vivienda o local del mismo edificio e indepen-
diente, se estará obligado al pago de los derechos de
acometida y concesión y a la suscripción de póliza
del servicio.

Artículo 20.- De las obras de acometida
1. Las obras de acometida a la red general, sumi-

nistro y colocación de tuberías, llaves y piezas para la
conducción del agua hasta el inmueble correrán a
cargo del concesionario, bajo la dirección técnica del
Ayuntamiento.

2. Las obras de acometida no podrán ser realizadas
en sábados, domingos ni días festivos, debiendo
poner en conocimiento del Ayuntamiento la fecha y
hora prevista para su inicio.

3. El usuario está obligado a dejar el pavimento en
las mismas condiciones en las que se encontraba
antes de la apertura de zanjas para realizar la acome-
tida.

Artículo 21.- De las obras e instalaciones inte-
riores

1. Las obras del interior del inmueble serán a costa
del concesionario, pudiendo ser inspeccionadas en
cualquier momento por el personal municipal.

2. Si las instalaciones interiores no reúnen las con-
diciones de seguridad reglamentarias, se denegará la
concesión del servicio hasta la subsanación de las
irregularidades.

3. El Ayuntamiento podrá exigir a los propietarios
de instalaciones antiguas en uso la presentación de
un certificado expedido por técnico competente que
acredite la idoneidad de la instalación. Transcurrido
el plazo de diez días hábiles desde la fecha de recep-
ción del requerimiento por el abonado sin que éste
aporte el certificado de idoneidad, o aportándose
dicho documento resulte negativo, el Ayuntamiento,
previa comunicación al Servicio Territorial de
Industria de la Junta de Castilla y León en Ávila u
organismo público que le sustituya, quedará faculta-
do para cesar el suministro.

Artículo 22.- De las tarifas del consumo
1. Las tarifas a abonar por los usuarios como con-

secuencia de la prestación del servicio y acometida
deberán estar señaladas en la correspondiente orde-
nanza fiscal aprobada conforme al procedimiento
legalmente establecido.

2. El Ayuntamiento no podrá cobrar por más con-
ceptos y mayor cuantía que los fijados en la ordenan-
za fiscal aprobada.

3. Los importes de los recibos no satisfechos en
período voluntario se exigirán en vía ejecutiva por el
procedimiento previsto en el Reglamento General de
Recaudación o norma que le sustituya, siendo com-
patible dicho procedimiento con el corte de suminis-
tro por impago de la tasa del servicio.
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Artículo 23.- De los derechos de los usuarios
Los usuarios del servicio tendrán los siguientes

derechos:
1º) A la prestación del servicio de forma continua-

da, salvo en los casos de fuerza mayor, en los supues-
tos contemplados en este Reglamento y aquellos que
resulten de aplicación en virtud de norma legal.

2º) Al consumo racional del agua, conforme al uso
autorizado.

Artículo 24.- De las obligaciones de los usuarios
Los usuarios del servicio tendrán las siguientes

obligaciones:
1ª) Abonar las tasas y liquidaciones por prestación

del servicio fijadas en la correspondiente ordenanza
fiscal.

2ª) Mantener en óptimas condiciones de uso la ins-
talación interior, principalmente al objeto de evitar
pérdidas innecesarias de agua.

3ª) Facilitar al personal municipal la inspección
del servicio, en especial la instalación interior, para el
correcto funcionamiento de aquel.

4ª) Destinar el agua exclusivamente al uso autori-
zado, de forma racional, sin producir consumos inne-
cesarios y con fiel cumplimiento de las condiciones
impuestas en la autorización y de las estipulaciones
del presente Reglamento.

5ª) Cualquier otra obligación que se derive de este
Reglamento y de aquellas disposiciones legales que
sean de aplicación.

Artículo 25.- De las infracciones y sanciones
Las infracciones contra las disposiciones del pre-

sente Reglamento serán sancionadas con multa den-
tro de las limitaciones establecidas en la legislación
de régimen local y de acuerdo con el procedimiento
previsto por la normativa de procedimiento adminis-
trativo que resulte aplicable. La imposición de la
multa es compatible con el corte del suministro al
abonado.

Artículo 26.- De los responsables
A efectos de imposición de la sanción, será consi-

derado responsable toda persona, física o jurídica,
que incumpla o vulnere las disposiciones del presen-
te Reglamento y/o las condiciones que, en su caso, se
impongan en la autorización.

Disposición adicional.
En lo no previsto expresamente en este Regla-

mento se estará a lo dispuesto en el Reglamento de
verificación elécrica y regularidad en el suministro

de energía y en las restantes normas dictadas sobre la
materia por el Estado y la Comunidad Autónoma en
el ámbito de sus respectivas competencias.

Disposición final.

El presente Reglamento entrará en vigor y será
aplicable desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Contra el presente acuerdo podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses desde la fecha de publicación.

Los Llanos del Tormes, a 28 de mayo de 2001.

El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 2.324

Ayuntamiento de Gallegos de Altamiros

ANUNCIO

PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2001

En la Intervención de esta Entidad Local y confor-
me disponen los Artículos 112 de la Ley 7/85, de 2 de
abril, y 150.1 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, se encuentra
expuesto al público, a efectos de reclamaciones el
Presupuesto General para el Ejercicio de 2001, apro-
bado inicialmente por el Pleno de la Corporación, en
sesión extraordinaria celebrada el día 5 de junio de
2001.

Los interesados que estén legitimados según lo
dispuesto en el artículo 151.1 de la Ley 39/88 citada,
y por los motivos taxativamente enumerados en el nº
2 de dicho artículo 151, podrán presentar reclama-
ciones con sujeción a los siguientes trámites:

A) Plazo de exposición y admisión de reclamacio-
nes: Quince días hábiles a partir del siguiente a la
fecha de inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

B) Oficina de presentación: Registro General.
C) Órgano ante el que se reclama: Pleno del

Ayuntamiento.

Gallegos de Altamiros, a 9 de junio de 2001.

El Alcalde, José García Gómez.
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Número 2.325

Ayuntamiento de Bonilla de la Sierra

EDICTO

Aprobado definitivamente por este Ayuntamiento,
el Presupuesto General para el año de 2001, caso de
que durante el período de exposición no se produje-
ran reclamaciones en contra suya, por un importe de
dieciséis millones treinta y cinco mil cuatrocientas
setenta y seis pesetas, nivelado en ingresos y gastos,
con el siguiente desarrollo a nivel de capítulos:

INGRESOS:

A) OPERACIONES CORRIENTES
1.- Impuestos directos, 2.582.516 ptas.
2.- Impuestos indirectos 49.995 ptas.
3.- Tasas y otros ingresos, 1.837.965 ptas.
4.- Transferencias corrientes, 3.130.000 ptas.
5.- Ingresos patrimoniales, 1.255.000 ptas.
7.- Transferencias de capital, 7.180.000 ptas.

Totales Ingresos: 16.035.476 ptas.

GASTOS: 

A) OPERACIONES CORRIENTES
1.- Gastos de personal, 2.725.476 ptas.
2.- Gastos en bienes corrientes, 6.125.000 ptas.
6.- Inversiones reales 7.185.000 ptas.

Totales  Gastos: 16.035.476 ptas.

Igualmente y dando cumplimiento a lo que dispo-
ne el artículo 127 del Real Decreto Ley 781/86 de 18
de abril, la plantilla de personal queda fijada de la
siguiente forma:

Denominación de las plazas.
– Personal funcionario de carrera.
A) Funcionarios con habilitación de carácter

nacional:
1. Secretario-Interventor, una plaza, agrupado con

Becedillas, Mesegar de Corneja y Tórtoles.
Estará  de manifiesto al público por espacio de

quince días hábiles contados a partir del siguiente a
la publicación  de este Edicto en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Contra dicha aprobación definitiva puede interpo-
nerse, directamente, recurso contencioso-administra-
tivo ante el Tribunal correspondiente de esta jurisdic-
ción.

En Bonilla de la Sierra, a 6 de junio de 2001.

El Alcalde, Ilegible.

Número 2.286

Ayuntamiento de Hurtumpascual

ANUNCIO

En la Intervención de esta Entidad Local y confor-
me disponen los artículos 112 de la Ley 7/85, de 2 de
Abril y 150.1 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, se encuentra
expuesto al público, a efectos de reclamaciones, el
Presupuesto General de este Ayuntamiento para el
ejercicio de 2001, aprobado inicialmente por el Pleno
del Ayuntamiento en sesión celebrada el día 10 de
Abril de 2001.

Los interesados que estén legitimados según lo
dispuesto en el artículo 151.1 de la Ley 39/88, de 28
de Diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales,
y por los motivos enumerados en el n° 2 del art. 151
de dicha Ley, podrán presentar reclamaciones con
sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamacio-
nes: quince días hábiles a partir del siguiente a la
fecha de inserción de este anuncio en el B.O. de la
Provincia.

b) Oficina de presentación: Registro General. c)
Organo ante el que se reclama: Pleno del
Ayuntamiento. 

En Hurtumpascual, a 29 de mayo de 2001.

El Presidente, Ilegible.

– o0o –

ADMINISTRACIÓN DE
JUSTICIA

Número 2.285

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N.º 1
DE PIEDRAHÍTA

EDICTO

D.ª CARMEN MATEOS MEDIERO, Secretaria
del Juzgado de Primera Instancia de Piedrahíta.

Hago saber que en el expediente de declaración de
herederos abintestato seguido en este Juzgado al
número 111/1999, porel fallecimiento sin testar de
D.ª RAFAELA SÁNCHEZ MARTÍN ocurrido en
Mombeltrán el día 16-3-99 promovido por D.ª
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NICOLASA SÁNCHEZ GONZÁLEZ, parientes en
tercer grado del causante, se ha acordado por resolu-
ción de esta fecha llamar a los que se crean con igual
o mejor derecho a la herencia que los que la solicitan,
para que comparezcan en el Juzgado a reclamarla
dentro de treinta días a partir de la publicación de
este edicto, apercibiéndoles que de no verificarlo les
parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

En Piedrahíta, a veinticinco de mayo de dos mil
uno.

El/La Secretario, Ilegible.

– o0o –

Número 2.275

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N.º 4
DE ÁVILA

EDICTO

En el procedimiento de RECLAMACIÓN DE
CUOTAS DE MOROSOS (art. 21 L.P.H.) núm.
383/99 seguido a instancia de COMUNIDAD DE
PROPIETARIOS DE LA C/ BATALLA DE
TERUEL n.º 10 contra GREGORIO TINAQUERO
ESTEBAN, MANUELA CAEIRO VEIGA y sus
posibles HEREDEROS se ha dictado AUTO DE
EJECUCIÓN es del tenor literal siguiente:

AUTO

EL/LA MAGISTRADO-JUEZ D. MIGUEL ÁN-
GEL CALLEJO SÁNCHEZ

En Ávila, a veinticuatro de mayo de dos mil uno.

HECHOS

ÚNICO. Por el/la Procurador/a D.ª MERCEDES
RODRÍGUEZ GÓMEZ en representación de
COMUNIDAD DE PROPIETARIOS SITA EN C/
BATALLA DE TERUEL n.º 10 se formula demanda
de Juicio de propiedad horizontal sobre reclamación
de cuotas a morosos frente a D. GREGORIO TINA-
QUERO ESTEBAN, MANUELA CAEIRO VEIGA
y frente a sus posibles herederos solicitando se
requiera de pago al mencionado deudor en la suma
de 457.187 pts.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

ÚNICO. De acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 21.6 de la Ley de Propiedad Horizontal, procede
despachar la ejecución que se solicita, habida cuenta:

a) Que se aportó a los autos la certificación del acuer-
do de la Junta aprobando la liquidación de la deuda
con la Comunidad de Propietarios en la forma exigi-
da por el artículo 21.2 de la citada Ley; b) Que dicho
acuerdo fue notificado al deudor en la forma estable-
cida por el citado precepto, en relación con el artícu-
lo 9 de la misma Ley; c) Que este Juzgado es territo-
rialmente competente por ser el del lugar donde se
halla la finca (artículo 21.3); y d) Que el deudor fue
requerido de pago conforme a lo dispuesto en el artí-
culo 21.5 de la L.P.H., cumpliéndose los requisitos
establecidos en dicho precepto y en el artículo 21.6

PARTE DISPOSITIVA

Se despacha ejecución contra los bienes y rentas
de D. GREGORIO TINAQUERO ESTEBAN, MA-
NUELA CAEIRO VEIGA y sus posibles herederos,
ejecución que se tramitará de conformidad con lo
establecido en la Ley de Enjuiciamiento Civil 1/2000
de 7 de enero.

Expídanse edictos para la notificación del presen-
te, despacho que se entregará a la Procuradora actora
para su diligenciamiento.

Contra esta resolución cabe recurso de reposición
por el ejecutante, que se interpondrá ante este
Juzgado en el plazo de CINCO DÍAS desde la fecha
de su notificación.

Esta diligencia es revisable de oficio o a instancia
de parte.

Lo acuerdo y firmo. Doy fe.
Y como consecuencia del ignorado paradero de

GREGORIO TINAQUERO ESTEBAN, MANUE-
LA CAEIRO VEIGA Y SUS POSIBLES HEREDE-
ROS se extiende la presente para que sirva de notifi-
cación DEL AUTO EN FORMA CONFORME
ESTABLECE LA L.E.C.

Ávila, a veinticuatro de mayo de dos mil uno.

El Magistrado-Juez, Ilegible.
El/La Secretario, Ilegible.

– o0o –

Número 2.276

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N.º 1
DE ÁVILA

EDICTO

DON MAGISTRADO-JUEZ DEL JUZGADO
DE PRIMERA INSTANCIA N.º 1 DE ÁVILA.
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HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO.
INMATRICULACION 918/2001 a instancia de
ADELA ALONSO HERNÁNDEZ, CRISTINA
CONSTANTINA ALONSO HERNÁNDEZ expe-
diente de dominio para la inmatriculación de las
siguientes fincas:

1. FINCA URBANA, en término municipal de
Mingorría, provincia de Ávila, destinada a casa-habi-
tación, situada en calle FELIX NIETO, número 3
(antes vía con denominación de calle Hondillo n.º 5),
con una superficie de suelo, según reciente medición
de 146 m2 (ciento cuarenta y seis metros cuadrados)
siendo, la superficie construida de 107 m2 (ciento
siete metros cuadrados). Consta de planta baja distri-
buida en varias habitaciones, con dependencias ane-
jas de pajar y corral.

Son sus linderos actuales, al frente entrando con
calle de su situación (con sobrante de vía pública que
da entrada a varios inmuebles) a la derecha, con vía
pública, a la izquierda con inmueble vivienda de
calle Felix Nieto n.º 1, al fondo con finca  urbana de
referencia catastral 952 8202, la referencia castastral
del inmueble es 95282110UL5192N0001YG. El
valor actual de esta finca asciende a novecientas mil
pesetas.

2. FINCA RÚSTICA, en término municipal de
Mingorría, provincia de Ávila, al sitio denominado
«Piojera», que aparece en los planos catastrales del
municipio como parcela n.º 5.089, inscrita en el polí-
gono 11. Tiene una extensión superficial de 8 as
(ocho areas). Son sus linderos actuales, al Norte con
finca de Adelaida Hernández Villalonga, al Sur, Este
y Oeste con finca de Lorenzo Gallego Bermejo.
Referencia catastral 0512800001105089FE. El valor
actual de esta finca asciende a 25.000 pesetas (vein-
ticinco mil pesetas).

3. FINCA RÚSTICA, en término municipal de
Mingorría, provincia de Ávila, al sitio denominado
«Hojal», que aparece en los planos catastrales del
municipio como parcela 5.006, inscrita en el polígo-
no 13. Tiene una extensión superficial de 56 as y 80
cas. Son sus linderos actuales, al norte con finca del
Ayuntamiento, al sur con finca de Basilio Teodoro
González, al este con finca de Félix del Nogal
Sánchez y Francisca Arroyo Gutiérrez, y al Oeste
con finca de Adelaida Hernández Villalonga.
Referencia catastral 051280000001305006FS. El
valor actual de esta finca asciende al de 150.000
pesetas (ciento cuenta mil pesetas)

4. FINCA RÚSTICA, en término municipal de
Mingorría, provincia de Ávila, al sitio denominado
«El Parral», que aparece en los planos catastrales del
municipio como parcela n.º 5.077 inscrita en polígo-

no 13. Tiene una extensión superficial de 20 as. Son
sus linderos actuales, al norte con finca de Vicente
Nieto García, al sur con finca de Arsenio Herrero
Martín, al Este con finca de Moisés Pindado Pajares,
y al oeste con finca de Fausta Pindado Vázquez.
Referencia catastral 051280000001305077FJ. El
valor actual de esta finca asciende a 40.000 pesetas
(cuarenta mil pesetas).

Por el presente y en virtud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

Ávila, a treinta de mayo de dos mil uno.

El/La Secretario, Ilegible.
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Número 2.284

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N.º 1
DE ARENAS DE SAN PEDRO

EDICTO

D.ª INÉS VELÁZQUEZ TAVERA, Secretario del
Juzgado de Instrucción n.º 1, de Arenas de San
Pedro.

DOY FE Y TESTIMONIO:
Que en el Juicio de Faltas n.º 307/2000 se ha acor-

dado citar a:

JULIÁN JOSÉ ARTEAGA PORRILA, para que
comparezca en este juzgado el próximo DIECINUE-
VE DE JULIO DE 2001 a las 10,15 al objeto de cele-
brar juicio Oral en calidad de denunciado, haciéndo-
le saber que debe comparecer con todos los medios
de prueba de que intente valerse, y bajo los apercibi-
mientos legales.

Y para que conste y sirva de CITACIÓN a
JULIÁN JOSÉ ARTEAGA PORRILA, actualmente
en paradero desconocido, y su publicación en el
B.O.P. de Ávila y de Madrid, expido el presente en
Arenas de San Pedro a 5 de junio de 2001.

El/La Secretario, Ilegible.
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